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ALAFISCALÍADELACOMUNIDADDEMADRID

JACINTOJ.LARABONILLA,LetradoenejerciciodelIlustreColegiode
AbogadosdeMadrid,condomicilioprofesionalenlaCalledeGénovanúmero
16,1ºizquierda,28004-Madrid,elcualqueda designado expresamente a
efectos de notificaciones, en nombre y representación del sindicato
MOVIMIENTO ASAMBLEARIO DETRABAJADORASYTRABAJADORESDELA
SANIDAD(MATS),conCIFnúmeroG-84864438,representaciónqueacredito
medianteelpodergeneralparapleitosqueseacompañaalpresenteescrito,
antelaFiscalíacomparezcoy,comomejorprocedaenDerecho,DIGO

QuepormediodelpresenteescritovengoaformularDENUNCIAcontra
laPresidentadelaComunidaddeMadrid,Dña.IsabelDíazAyuso,contrael
Consejero de Sanidad,D.Enrique Ruiz Escudero,asícomo contra todas
aquellaspersonasquepuedanresultarresponsablesdeloshechosquea
continuaciónseexponen.Lapresentedenunciaseformulaenbasealos
siguientes

H EC H O S

PRIMERO.-ElSindicatoalquerepresentotieneporobjetoladefensade
losinteresesdelos-astrabajadore-asprincipalmente,aunquenoúnicamente,
delámbitodelasanidadpública.

SEGUNDO.-Comoconsecuenciadelasdecisionesqueseadoptanpor
partedelGobiernodelaComunidaddeMadrid,muyespecialmenteporpartede
laSra.DíazAyusoyelConsejerodeSanidadD.EnriqueRuizEscudero,los
centrosdesaluddeAtenciónPrimariaseencuentranenunasituaciónde
colapso,loqueponeenriesgolavidadelaspersonas,lasaludpúblicadelos
ciudadanosyciudadanasdelaComunidaddeMadridenplenapandemiapor
COVID-19,yprecarizaydeterioralascondicioneslaboralesdelpersonaldela
sanidadpúblicaqueprestaserviciosendichoámbito.

TERCERO.- Mientraslapresiónasistencialvienedescendiendoenlos
hospitales (urgencias,ingresos y UCIS),probablemente porlos efectos
beneficiososdelavacunación,laAtenciónPrimaria,comoyahemosindicado,
seencuentraenunasituacióncrítica.

Resultaexcepcionalmentegraveelcolapsodeloscentrosdesaluden
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determinadosbarriosdelazonasurdeMadrid-capitalcomo Carabanchel,
Orcasitas,VillaverdeoUsera,enlosquelaslistasdeesperaparaseratendido
telefónicamenteporelMédicodefamiliaoPediatrapuedeoscilarentretres
semanas yun mes,yen algunas ocasiones los tiempos de espera son
superiores.

Lascolasdelospacientesenlaspuertasdeloscentrosdesaludysu
desatención o atención extemporánea es un fielreflejo de lo que está
sucediendo.

CUARTO.-LarealidadesquelaComunidaddeMadrid,enMesaSectorial
deSanidadhapresentadounPlandeAtenciónPrimariaparalospróximos
cincoañosquellevaráasuprimirmásde2.000empleosenloscentrosde
saluddeAtenciónPrimaria.

EnMadridexisten430centrosdeAtenciónPrimaria,266centrosde
salud,163consultoriosy1centroadscrito,talycomoconstaenlamemoriadel
SERMASde2019.ElPlancontemplaunrefuerzodeplantilladeunmáximode
1.200 profesionales en los próximos tres años,lo que supone un 2,79
profesionalesdelasanidadpúblicadeAtenciónPrimariaparacadacentro.

PuesbienelincrementodeplantillaqueprevéelreferidoPlannocubreni
latasadereposicióndelpersonalquesejubilaráenlospróximoscincoaños.

QUINTO.-Representativodeloqueseestáexponiendoeslosucedidoen
loscentrosdeAtenciónPrimariaadscritosalHospitalUniversitario 12 de
OctubredeMadrid.Talycomosepuedecomprobareneldocumentonúmero1
queseacompaña–tablaelaboradaporelsindicatoalquerepresentotras
efectuarelcorrespondiente estudio ytrabajo de campo-la Consejería de
Sanidadnoestácubriendosiquieralasbajasdelosprofesionalestantopor
enfermedadcomúncomoporotrosmotivos,situándoseeldéficitestructuralde
las plantillas en un 40% aproximadamente.Ello tiene la consiguiente
consecuenciaenunimpactoclaroenlacalidadasistencialalapoblación
afectadayunascondicionesdetrabajoparalosprofesionalesabsolutamente
insoportablesquetienenqueatenderaunamediade70pacientesdiarios.

SEXTO.-A mayorabundamiento,laConsejeríadeSanidad(Gerencia
AsistencialdeAtenciónPrimaria)aprobóelpasadomesdemayode2021un
PlandeContingenciasdelaDirecciónAsistencialCentroyenelmismose
contemplaelcierrede41centrosdesaludsobreuntotalde49dejandoauna
poblaciónaproximadade1.300.000habitantesdesasistida consoloocho
centrosdereferencia.Acompañocomodocumentonúmero2copiadelcitado
PlandeContingencia.
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SÉPTIMO.-Lafaltadeprofesionales,elcierredecentrosdesalud,deja
enunasituacióndeprecariedadabsolutatantoalosprofesionalescomoalosy
laspacientes,noofreciéndolesaéstosunaasistenciasanitariaadecuadaen
los términos constitucionalmente reconocidos,incumpliéndose con las
obligaciones internacionales contraídas en materia de salud pública
expresamente contempladas en el Pacto Internacional de Derechos
Económicos,SocialesyCulturales.

OCTAVO.-ElGobierno delaComunidaddeMadridesdetodoslos
gobiernosautonómicoselquemenosinvierteenAtenciónPrimaria(11,2%enel
2019sobreeltotaldelpresupuestodelasanidadpública)loquehallevadoa
unexcesodetrabajoalosprofesionales,aunaprecariedadlaboralcronificada
conunastasasdetemporalidadelevadísimasytodoelloenunasituaciónde
pandemiacomolasufridadesdehacemásdeunaño.

NOVENO.-Dichoescenariocontrastaenormementeconlasmúltiples
ofertasdesegurosprivadosylaspropuestasdeexternalizaciónyprivatización
deserviciostanesencialescomosonlasteleconsultas.

DÉCIMO.-Portanto,elconjuntodelasdecisionesadoptadasporla
ComunidaddeMadrid,porsuConsejeríadeSanidad,alasqueanteriormente
hemoshechomención,puedenserconstitutivasdeundelitodeprevaricación
administrativa.

Porloexpuesto,

SOLICITO que, teniendo por presentado este escrito, con los
documentosqueseacompañan,sesirvaadmitirloy,ensuvirtud,tenerpor
denunciadosloshechosanteriormenteexpuestosy,ensudíayprevioslos
trámitesqueprocedanacuerdenlaprácticadelasdiligenciadeinvestigación
correspondientes para determinar la posible comisión de un delito de
prevaricaciónadministrativadelosprevistosytipificadosenelartículo404del
Código Penalporpartedelosdenunciados,asícomo porpartedeotras
personasquepudieranresultarresponsablesdelosmismos,iniciándose,en
sucaso,lasaccionespenalesoportunas.

EnMadrid,a21dejuniode2020.

Ltdo.:JacintoJ.LaraBonilla
Cdo.:57.327


